
Sesion 73. a estraordinaria en 26 de Mayo de 1896 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARROS LUCO 

s U ~.a: .A. R I O 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior.-Onenta: Tres 
mensajes de S. E. el Presidente de la República con los 
que remite un oficio del Intendente de Santiago en el 
que comunica el acuerdo celebrado por la Municipalidad 
de esta. ciudad para insistir ante el Congreso en los 
acuerdos pendientes sobre derogacion de la lei de 15 de 
oJtubre de 1875. en la parte rebtiva al servicio de agua 
potable de esta capital, otro oficio del Intendente de 
'falca en el cual se tr~scribe un acuerdo ce\ebra<1o por la 
Municipalidad de Pelarco destinado a sclicitar la espro· 
pincíon de un terreno para la apertura del c!iulino que 
se proyecta cOl1>truir de Camarico a Comp,m, i un tele. 
grama del primer alcalde de Talea en el que hallO pre. 
sente 1" carencia absoluta de recuraos de esa Corpora· 
cían i so'icita se adopten medidas que pongan fin a es", 
situacion; Ofldo de la Municipalidad de Oailete con el 
cual acompa3.a su presupuesto de entradas i gastos para 
1897; Solicitud de non D"río RiROpatron Cañas en la 
que pide se le rehabilite en los dereohos de ciudadano 
chileuo que ha perdido por IEber a'Jeptado cargos de un 
Gobierno estranjero.-1<a setiol' Presidente anuncia que 
mañana S3 pas,uá a S. E. el PresiJente de la República 
el olido en que se le comunica la vacancia de dos pues· 
tos de Sena'10res.-P0ne tambicn eu crmo0Ímiento dEl 
Senado que debe pasarse una nota a la otra Cámara a fin 
de que la sesion de ámbas Cámaras reuuidas se celebre 
en ell08al1e aqnélIa,-El sefior Miuistro del Intrrior 
piele que la Sala se comtituya en seBion se~reta para 
tratar de un amnto que el Gobie,no estima urjenta,
El señor Lazc"n~ hace algunas observaciones respecto 
de .Jos proyectos del lVI'nisterio de HacLnda que Íttvo· 
recen la industria nacional.-EI señor Presidente recuero 
da que en la sesion de mañana deba elejirse Me3a.-Se 
sllspende 1" sesion.-A segunda hora el Senado se cons· 
tituye en ses ion s~creta. -Resultado de ella. - Se le· 
vanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

B>tlmacedl1, J oEé María 
Oastellon, Juan 
Oifllentes, Abdon 
Oorrea i Toro, Cárlos 
Echeverría, Leoncio 
Fibros, José Clemente 
Gandarillas, José Antonio 
García Huidobro, Javier 
Lazcano, Fernando 
La.torre, J uan José 
Martínez, Marci,.l 
Matta, Guillermo 

noss, Agustín 
Rozas, Ramon Ricar,lo 
Salas, José Rafael 
Sanfuon tes, Enrie¡ ne S. 
Santa Cruz, Joaqllin 
Santelices, Ramon E, 
Vare'a, Federico 
Z¡¡,ul1rtu, Aníbal 

Se ley6 el acta de la sesion anterior i jué apt'o. 
bada. 

ni6se e !lenta: 
1. o De los siguientes mensajes de S. E. el Presi

dente de la República: 

A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Para los fines a que haya lugar tengo el honor de 
remitiros, orijinal, un oficio del Intendente de San
tiago en el cual comunica el acuerdo celebrado por 
la Municipalidad de esta ciudad para insistir ante 
el Congreso en los acuerdos pendientes sobre dera
gacion de la lei de 15 de octubre de 1~75, en la 
parte relativa al servicio de agua potable de esta 
ciudad. 

Santiago, 26 de mayo de 1896.-JORJE MO~TT.-
O. Renjifo,» 

El oficio a que se refiere eZ mensaje anterior es el 
sígldente: 

«Sllltiago, 12 de mayo de 1896.-EI sefíor pri
mer alcalde de la Ilustre Municipalidad me dice 
hoi: 

«El secretario municipal, con fecha 9 del presente,. 
me dice lo que sigue: 

«La Ilustre Municipalidad, en sesion de 2 del pre· 
sente, acordó insistir ante el Soberano Congreso, por 
el conducto respectivo, en los acuerdos pendientes 
sobre derogacion de la lei de 15 de octubre de 1875 
en la parte relativa al servicio de agua potable de 
esta capital.» 

Lo trascribo a V. E. para su conocimiento i demas 
fines. 

Dios guarle a V. E.-,Tos1Í Alberto Bravo. 
Se agregó a sus antecedentes. 

B.--4.Conciudadanos del Scnado i de la Cámara 
de Diputados: 

Adjunto tengo el honor de remitiros un oficio del 
Intendente de 'ralea en el cual se trascribe un acuer
do celebrado por la Municipalipad de Pelareo desti· 
nado a solicitar la espropiacion de un terreno para 
la apertura del camino que se proyecta construir de 
Camarico a Campen. 

Santiago, 25 de mayo de 1896.-JORJE MONTTó 
-O. Renjifo.» Pereira, Luis 

Recabárren, l\lanuel 
Reyes, Yiccnte 

i los señores Miuistros del 
Interior, de Relaciones Es· 
teriores i Culto, de Justicia 
e Instruccion Pública, de 
Hacienda, de Guerra i Ma-
rina e I'-ldustria Obras El oficio a que se refiere el mensaje anterior eJ el 

S. E. DE S. 
Públicas, I siguiente.: 

\ 
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«[tltr.nclew~ia ele T,dca, 20 dll Ulayo J(J lí-i9G.
De la A!caldíll "i\Innicipal d,] Pd<lrco, en comunic¡¡
CiOil de fechL1 12 dI!! tlctlH,J, se me comunica lo si
guit;¡nt'.:: 

«L \ Ijmlro J\Iuníei palit!,1'l CH ~e:lion ele 1.0 de 
milyo, entre otrRS COSHS, trató lo eiglliente: 

C',uilino8.-El ,s':ÜU!' Correa V. manifiesta la evi
Gel:te Jlece~;ida(l Ü0 BLrir un c:anlÍno públieo de {~a
mal ico a COlll pEn_ O}).'o!va que e~ta zona el; el vallr; 
mas rico ue b P'Oll!Ul,[t i que le produce sus mas fuer 
te,; Clltra,Lls. Que es indiseutib\e las grandes venta 
jas qu~ le reportarian i el gran número dí:) propieda 
des beneficiadas, puesto que tenu! ian 8rdida fáeil i 
eRfcdita sus 1Jl'orluctos agríeolas por la estacÍon de 
Camarico, miéntras tanto ahora lo hace por lJIolina 
cun gmn recargo ele flete. Que para llevar a efectú 
tan im~ortante proyecto, es menester que se pida la 
espropiacion de terrenos de un solo propietario q ne 
sin causa justificada se !liega a cederlcs, puesto que 
sus campos estim abiertos, sienc10 de auvertir que 
todos los uernas propietarios, en número de 51, ceden 
el terreno necesario; en consecuencia, hace la siguinn
te indicacion:}} Que se envíe, por conducto de la 
Ilustre Municipalt<lad, una solicitud a la HouClrable 
Cámara de Diputados para que Ee dechuc de utili
dad púhlica los terrenos necesarios pa¡'a abrir un ca-

con que sostQnÜl'L)~. E"ta situaeiull hace in(lispen
sable quo el Supremo Gobierno se sirva recabar del 
SdJCrUllO COl¡grl,so la sprobacion de los proyectos de 
lei que la ILstre U"nicipalidad tiene solici~ados 
EGbriJ que se autorice al Ejecutivo para tomar a su 
calgo dr,sdo d 4 de junio próxin .. o la policía de segu
rielad ele eft;¡ comuna, i se aUililie de fondos fiscales 
a aqm'l)a Oorporacion con la cant.idad que necesita 
para pag,}r sus deu']:,s, i que en notas anteriores ha 
,'úlo determinada. Sin la inmerlinta adopcion de esas 
IM,di'¡~s, ostrt ]\f:m¡r:ilJ,,!ichd Sf\ vería en la dolorosa 
í obligada Il\'cesidacl de suspllIulE'r tCldos los servicios 
10c8,leo, por e"ret:er en absulutn ,)e recursos, a virtud 
de! em).;aIFo d,) (¡lle foil Ita habla;],). con manifiesto 
p,Jligrü de J~ H'gmid¡d i mlubri,!ad 'pü,;licn, a lo cual 
se agI'eg~¡rá el ,1{:'~'qliiciArIli:-:>'llto af~ todos los 
elerncntos que concurr(lU a constittür la 3dnlini~tra
cion COrIlUtlRl. 

Acordó igu:ll¡y,entll la Illlstre ]I;Iuniei¡di<1arl pedir 
a US. que en virtUi! d·? la wjencia del ca~o se sirva, 
si lo tiene a bien, elev~ll' tt)h~gl'át-icarnentü eRta ClHllU
nict1cion al conocin;iento del Suprctll') Gobierno.» 

Lo que trascribo a V. E. para su conocimiento i 
fines a qne lnr:1 iU',;f\r.-HtTiúe¡'to Ducúing.» 

A la Comú:ion de Golil'enlO. 

mino público desde la estacion de Uamarico a CüIn' 2_0 Del ¡;ignisate ofLiü: 
pen.» «Cañe1,e, 20 de mn.yo de lS9ü'-P"fa ]0S efect0s 

Votada esta indicacion fué aprobada por unar:i-
I 
del articnlo D,l de la lei mnnieipaI de 22 ele diuiem-

midatl. bre :lo 1891, remito fJ USo copia c1d pre'upnesto de 
Lo que tengo el honor de elevar al conocimiento la I\1unicil'alirlau (le Caiieta para el aiio 1897, apro

de V. E. para que, por su condnctc, se sirva some- bado por la asamblea de electores ellO eJel actual. 
terla a la aprobarion del Poder Lejislativo.» Saluda a US.-Joaquín GOlizdlez. 

Al adjuntar a USo la Ilómina de los propietaric s 
beneficiados que cedeu terreuos para la apertura del 
referido camino, cúmpleme cEpre.'ar a V. E. la ver 
dadera conveniencia que h¡1 brá en llevar a la pl'6.ctica 
los propósitos que abriga la Municipalidad de Pe 
larco. 

Dios guarde a V. E.-Henberto Ducoing,}) 

c).-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
do Diputados: 

Adjunto tengo el honor de remitiros un telegrama 
en que el primer alcalUe de la Ilustre Ml!nicipalidad 
de Talca hace presente la earencia absoluta de recur
sos de esa Corporacion i solicita se adopte alguna 
medida que ponga fin a esa ~itLlacjon. 

Santiago, 25 de mayo de 189G.-JoHJE :M"ONTT. 

-O. Renjzfo.» 

El t,;legl'arna a que se refiere el Mensaje anterior 
es el siguiente: 

«Talca, 21 de mayo de 1896, a laR 8 hs. 35 ms. 
A. M,-Señor Ministro del Interior: De la Alcaldía 
municipal en nota número 138, de fecha de hoi, se 
me comunica lo siguiente: 

«En seeion de ayer la Ilustre Municipalidad "cor
dó dirijirse por conducto de USo al Supremo Gnbiel'
no lwciéndole 8ab~r que, a virtud de un decreto 
judicial espedido en ejecueion seguida coutra la Itus 
tre Municipalidad por uno de sus acreedores, han 
sido embargadas todas las rentas municipales, lo cual 
coloca a aquélla en situacion de tener que suspender 
desde luego todos los servicios por falta de recursos 

Se mandó ard¡ivar. 

3: De la siguiente SOliCltud: 

«Excmo. Señor Prcsitlente del Honorable Sünado: 
Dado Hísnpah on Callas, chilt;llo, a V. E. reepe

tno~arncnl;e ef-pong(}! 
Que he c1CSGlllpef:::do en scn-icio de mi patria 

amante ,loca años conscc,utivos los empleos i GOll1i
Si0il28 de j8f~ de s8ncir)ll del 11i:listel'io de Gue
rra, de Gobernador ¡)(\! dep',nblrnf\llto dI, Los Ande~, 
de Secretario de 1-1 L0ga~i()n i Encar<!>\.c1o de N ego
cios de Chile en B')ljvü~, do llltcmle'¡'lte de la r;ro
vincia de Atllcama i de AjEntc C(Jnlidcur:ial del Go
bierno de Chile en Francia; 

Que, por coneeellencia de ln .. ~ sucescs políticos 
dee:lrrollados en :8~Jl, ceEé en el úitimo de ~quell()s 
~argos i hube de tijnr mi residenCia en b Repu blica 
Arjentina, habicwio admitido en 1893, r1eilpuo'3 de 
dos arlO" de precaria hrtuna, p¡imr,ro el empleo de 
contador jeneral de los ferrocarriies de Dean Funes 
a Chilecito i de Chiembicha a Cat?marca, i en se
guida la promocion a igual empleo del ferrocarril 
andino con que se eirvió honrarme el Exemr. Go· 
bierno arjen tillO, S"gUll las copi8s autorizadas q1le 
tengo el honor de aenmpafiar; 

Que habiendo les~elto vo!v'er a mi pa::ria hice 
renuncia de 88te t'mp;co en el mes de abril próximo 
pasado, la cual ha sido acept'lda en 108 términos de 
la nota orijinal acompañada. 

En obedecimiento al art.ículo 9. o de la Constitucion 
del Estado, vengo en solicitar de V. E. que, por el 
; 
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mérito de las circunstancias espre~adas, se sirva con· 
cederme la rehabilitacion de mi ciudadanía, dianán· 
dose disponer la devolucíon de los docum~ntos 
anexos. 

Es gracia i justicia, Excmo. Señor.-D. Risopatron 
Cai'vJ,B.» 

A la C(¡m~'swn de Constitucion, Lefislacion i Jus
ticia. 

El señor Barros Luco (Presidente).-Mañaúa 
se pasará al Presidente de la República el oficio 
relativo a la eleccion de Senadores que deben reem· 
plazar a los señores ll'arrázaval i Sanfuentes que han 
fallecido. ' 

Crco tamhien conveniento poner en conocimiento 
del Senado que hai necesidad de pasar oficio a la 
Cámara de Diputados a fin de que la apertura del 
Congreso se haga en el10cal de aquella Cámara por 
ser estrecho éste. 

i Algun señor Senador desea hacer uso de la pa
labra? 

El señor Renjijo (Ministro del Interior).-Pido 
la palabra. señor Presidente. 

El señor Barros Lnco (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor Benjijo (Ministro del Interior).
Rogaria al Senado qUtl se sirviera constituirse en 
sesion secreta para someter a su consideracion UD 

asunto que el Gobierno estima urjente. 
Si no hubiera inconveniente, podria constituirse 

desde IllEgo la Sala en sesion secreta pam continuar 
tratando, dcspues del asunto a que me he referido, 
de los mensajes relativos a ascensos en la Marina. 

El señor La~cano.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor Bar1'os Lnco (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Senador. 

El señor La~cano.-Al discutirse en seaion 
anterior del Senado una reforma parcial de nuestra 
Ordenanza de Aduanas, indiqué la urjcnte necesidad 
de emprender esa reforma en condiciones do mayor 
an~plitud i de abierta proteccion para. nuestras indus· 
trias. 

Oon sumo agrado he visto que el honorable Mi· 
nistro de Hacienda acaba de presentar a la Honora· 
ble Cámara de Diputados dos proyectos de lei que 
realizan aquel prop6sito, 

Uno de ellos impone mayores derechos de interna
cion a artículos similares de los que se producen en 

Chile, i el otro acuerda cierta preferencia al consumo 
de nuestros prcductos i artefactos en las oficinas i 
dependencias del Estado. 

Con esos proyectos, que espero sean despachados 
sin demora por ámbas Cámaras, correjiremos en parte 
los uaños ocasionados por la rigorosa aplicacion del 
libre cambio, saldrán nuestras industrias de la pos
tracia n en que hoi se 'lncuentran i cumplirán, Go
bierno i Congreso, con la obligacioll, desatendida 
demasiado tiempo, de dar impulso a las industrias 
nacionales. 

Así como es deber nuestro censurar los malos ac
tos de la Administracion, creo tambien cumplir con 
un deber aplaudiendo los dos proyectos de lei pre~ 
sentados al Congreso por el honorable Ministro de 
Hacienda a que me he referido. 

El señor BaT'rOS Luco (Prcsidente).-¿Ha 
terminado el señor Senador7 

El seilor LrlzCano.-Sf, señor Presidente. 
El señor BarJ'os L'two (Pl'esidente).-Antes 

de suspender la sesion, debo recordar a los señores 
Senadores que en la de mauana tendrá lugar la elee
cion de Mesa del Senado. 

Suspenderemos la presente para que puedan des 
pej arse las galerías. 

Se suspendió la sesíon. 
A segunda hora se constituy6 la Sala en sesion se

creta. 
El resultado de la seBíon fué el siguiente: 
Por catorce votos contra once prest6 su acuerdo el 

Senado para conferir el empleo de contra-almirante 
al capitan de navío don Luis A. Goñi. 

Tambien prest6 su acuerdo el Senado i por las 
votacione~ que se indican, para conferir el empleo 
de capitan de navío a los siguientes capitanes de 
fragata: a don Javier Barahona Calvo por diezisiete 
votos contra ocho; a don Vicente Zegers por veinte 
votos contra cinco; a doB. ~ luardo Valen zuela por 
veintidos votos contra tres; a don Leoncio Valenzue
la por quince votos contra uiez; a don Lindar Pérez 
Gazitúa por dieziseis votos contra nueve, i a don 
J oaquin MuñtlZ Hurtado por veintidos votos contra 
tres. 

Se levant6 la BesiJn. 

EDUARDO L. HEMPEL, 

Jefe de la Redaccioll, 

/ 


